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INTRODUCCIÓN

Al momento de analizar conflictos armados de carácter no 
internacional, surgen conceptos que han sido poco estudiados y que 
terminan siendo fundamentales para garantizar los derechos de quienes 
sufren de manera directa las consecuencias de la confrontación armada. 
A lo largo de la historia de la humanidad, diferentes Estados han 
contribuido a minimizar los impactos que han dejado dichos conflictos 
armados mediante diversas estrategias. Por consiguiente, los escenarios 
de paz se construyen no solo para poner fin a la guerra, sino también para 
resarcir los daños físicos y psicológicos causados a quienes vivieron los 
horrores de la devastación armada.

En esta medida, la Justicia Restaurativa ha surgido como un 
enfoque moderno que ofrece un nuevo paradigma en la resolución 
de conflictos, especialmente en contextos de confrontación armada. 
Sin embargo, para entender este concepto, que se puede enmarcar en 
diferentes escenarios, es importante abordar en primera instancia el 
centro de gravedad de todo proceso de paz: las víctimas.

Este documento realiza un análisis historiográfico sobre el 
concepto de Justicia Restaurativa, haciendo énfasis desde un enfoque 
deontológico y ontológico en el marco de la noción de las víctimas. Se 
hace necesario hacer un barrido historiográfico para lograr aterrizarlo 
en un escenario moderno, en este caso, en el contexto colombiano. 
Aunque la justicia restaurativa está en constante evolución, sigue 
siendo un pilar importante en la gestión de procesos jurídicos y sociales, 
donde las víctimas ocupan un lugar central. Si bien su terminología 
comprende una temporalidad en cierta medida nueva, no significa que 
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antiguas civilizaciones no realizaran procesos enmarcados en justicia 
restaurativa bajo otras terminologías.

En el contexto colombiano, los esfuerzos por lograr la paz han 
sido constantes, con diversos gobiernos intentando negociar acuerdos 
con diferentes Grupos Armados Organizados (GAO). Sin embargo, 
muchos de estos intentos no han tenido éxito en su totalidad, lo que 
resalta la importancia de la justicia restaurativa en la construcción de la 
paz y la reconciliación en el país.

De esta manera, este libro analiza las características de la 
Justicia Restaurativa en el marco de la implementación de los acuerdos 
de paz, estudiando cómo se integra en el Sistema Integral de Verdad, 
Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR). Asimismo, a través 
de un estudio metodológico, se examina el escenario de participación 
de los militares que han sido víctimas de minas antipersonales y su 
correlación con los procesos de Justicia Restaurativa en el marco del 
tratamiento que surge para esta población en el SIVJRNR. Este libro 
no solo busca analizar el pasado, sino también ofrecer perspectivas 
y recomendaciones para la implementación efectiva de la justicia 
restaurativa en futuros escenarios de posconflicto en Colombia, 
convirtiéndolo en una invitación a reflexionar sobre la importancia de 
este modelo en la búsqueda de una reaparición integral.
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Marco histórico de la 
Justicia Restaurativa

1
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La Justicia Restaurativa es un término moderno que cuenta con 
características específicas las cuales que contribuyen a generar grandes 
avances y análisis en escenarios de conflicto. En Colombia, su uso ha 
sido fundamental en el marco de la confrontación armada en la que se 
ha visto inmersa el país durante tantos años, razón por la cual se hace 
necesario estudiar desde la historiografía dicho concepto que, aunque 
se encuentre en una evolución constante, sigue generando medidas 
sustanciales para afrontar procesos jurídicos y sociales en donde las 
víctimas son el centro de gravedad. 

Ante este tipo de planteamientos, se entiende que la justicia 
restaurativa ha buscado desarrollar programas y estrategias tendientes 
a realizar justicia sin venganza en donde los implicados se “pongan en 
los zapatos del otro” y adquieran una postura en la que la empatía sea 
fundamental. No obstante, es importante tener en cuenta la evolución 
de la justicia restaurativa a lo largo de los años; su implementación ha 
sido fundamental en diferentes procesos jurídicos a través de la historia 
en el cual mecanismos internacionales han intervenido para generar 
lineamientos en procesos restaurativos: en el que se ven involucrados 
las víctimas, los delincuentes o cualquier persona o comunidad que se 
haya visto afectada por un delito.

De lo anterior nace la pregunta de investigación: ¿Cuáles son 
los antecedentes históricos de la justicia restaurativa? para responderlo 
se hace énfasis en el papel de la justicia restaurativa en el escenario del 
conflicto armado colombiano. Con lo anterior, se puede examinar dicho 
concepto desde sus raíces, su conceptualización y su evolución tanto a 
nivel internacional como nacional, pues es importante traer a colación 
el proceso de justicia restaurativa desarrollado en Colombia durante los 
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últimos años. Teniendo en cuenta que es un país que se ha visto inmerso 
en una confrontación armada por más de cinco décadas. 

Con el fin de responder a la pregunta planteada, el método 
analítico se encuentra contempla dentro de los modelos en el método 
científico, razón por la cual esta investigación parte de la recopilación 
de información relacionada con el tema principal, desarrollando una 
indagación puntual del concepto de justicia restaurativa, pasando por 
un análisis descriptivo desde un enfoque conceptual y ético, para así 
entender en mayor medida su uso en escenarios de construcción de paz.

Seguido de a esto se realiza un análisis conceptual de sus 
antecedentes y su marco histórico, con el fin de entender a fondo 
el enfoque de dicha concepción en escenarios de paz, en donde la 
víctima se convierte en el centro de gravedad para poder enfatizar en 
un entorno de Justicia Transicional en el que Colombia ha jugado un 
papel fundamental en el contexto internacional. Sin embargo, dicho 
análisis,en gran medida, con una descripción histórica del concepto de 
víctima que contribuye al entendimiento de la evolución y procedencia 
de la justicia restaurativa en la sociedad.

Con posterioridad, se realiza una descripción histórica del 
concepto de justicia restaurativa, desde la definición de diferentes autores 
para dar cuenta de sus antecedentes, su evolución y su implementación 
en la modernidad, enfocándose en el escenario del conflicto armado 
colombiano. Para finalizar, se exponen algunas conclusiones que pueden 
contribuir a la puesta en funcionamiento de la justicia restaurativa en 
nuevos escenarios de posconflicto en Colombia, teniendo en cuenta 
que en el futuro se pueden evidenciar nuevos escenarios de paz con 
diferentes Grupos Armados Organizados (GAO’s).
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Es decir que, esta investigación se convierte en un estado 
del arte en el cual se contempla un análisis del concepto de justicia 
restaurativa desde su nacimiento, definición y evolución; pasando por 
un estudio detallado del fin último de su implementación en procesos 
jurídicos, así como en el impacto social que el mismo ha tenido en un 
escenario de confrontación armada. En este orden de ideas, el objetivo 
principal del documento es analizar desde sus antecedentes históricos el 
marco conceptual de la justicia restaurativa, que como se mencionó con 
anterioridad ha sido fundamental en diferentes escenarios de conflicto. 

Es menester mencionar que los métodos analíticos son de suma 
importancia en estudios que no han sido explorados en gran medida 
y que tienen un carácter descriptivo, tal como se requiere en esta 
investigación, considerando que dicho método hace uso de herramientas 
que revelan relaciones esenciales y características fundamentales de su 
objeto de estudio. 



PARA CONTINUAR LEYENDO
ADQUIÉRELO




